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OBJETIVO 

SESIÓN DE PARTICIPACIÓN

21 de marzo de 2019

Informar sobre la modificación de la normativa de la Modificación Estructurante para
Dantxarinea y Landibar del Plan Municipal de Urdazubi/Urdax con el objetivo de permitir,
en su caso, la ocupación del subsuelo de suelo público para la construcción de
aparcamientos.
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¿PORQUE SE TRAMITA ESTA MODIFICACIÓN?
La inclusión de este artículo en la normativa del Plan Municipal de Urdazubi/Urdax viene derivada
de:

• La potestad del Ayuntamiento en el planeamiento municipal para tomar en consideración una
propuesta de la iniciativa privada en relación con la ocupación del suelo de titularidad pública.

• El interés general de obtener más aparcamientos en Dantxarinea y Landibar que den
respuesta a la demanda de comerciantes, turistas y clientes de la zona comercial.

• El interés por regular la ocupación del subsuelo de las parcelas obtenidas por cesión en el
desarrollo del Plan Municipal de forma diferencia del suelo y vuelo.

La modificación no afecta a la definición de los sistemas generales de vías públicas, servicios
urbanos, espacios libres públicos y equipamientos públicos o privados, o conjuntos de dotaciones
públicas al servicio de toda la población, y no se alteran en absoluto las cesiones establecidas en
el artículo 14 de la normativa vigente.

El artículo regula la compatibilidad de ocupación del subsuelo público por construcciones
destinadas a aparcamiento privado de uso público a través de los complejos inmobiliarios y/o de
concesiones administrativas, el régimen de responsabilidades y la desafectación de la titularidad
del subsuelo y será desarrollado por la ordenanza correspondiente.
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ALTERNATIVAS

ALTERNATIVA 0:

Consiste en mantener la situación actual, es decir, únicamente se permitirá la
construcción de aparcamientos bajo rasante dentro de los límites de propiedad privada.

Esta reglamentación también es de aplicación a las parcelas dotacionales ya que en las
mismas puede construirse equipamientos municipales.

ALTERNATIVA 1:

En esta alternativa se plantea la posibilidad de construir aparcamientos subterráneos
en todo el suelo público, sin excepción, incluyendo zonas verdes, y viario estructurante
como es la travesía de la N-121-B
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ALTERNATIVA 2:

Esta alternativa plantea la modificación del planeamiento para permitir la construcción
de aparcamientos bajo rasante en suelo público siempre que su uso sea viario público o
dotacional público y zonas verdes no estructurantes. No se permitirá, por lo tanto, en
suelo de cesión destinado a zonas verdes en relación con las regatas Ugarana y
Lapitzuri. Tampoco podrán autorizarse los aparcamientos bajo rasante en la travesía
N-121-B en la que se establecerá una franja de servidumbre de 25 m medida desde la
línea exterior de la calzada más próxima o la distancia aunque resulte menor de la
edificación ya construida.

Los aparcamientos podrán ocupar el subsuelo de dominio y uso público o patrimonial de
los suelos de dominio público que el Ayuntamiento podrá, en su caso, enajenar o ceder
mediante una concesión de 50 años como máximo, que podrá ser renovada hasta un
total de 75 años.
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PLAN DE PARTICIPACIÓN
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Muchas gracias
Eskerrik asko 

AYUNTAMIENTO DE URDAX 
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